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Resoluc¡ón Rectoral N" 0710-2025-UNAP
lqu¡tos, 16 de junio de 2025

vtsTo:

El lnforme N' 346-2025-UGI-SG-UNAP, presentado el 16 de junio de 2025, por la iefa de la Un¡dad de

Grados y Títulos de la Secretaría General, sobre rectificación de la Resolución Rectoral N" 0226-2025-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0226-2025-UNAP, de fecha 21 de febrero de 2025, se resuelve

conferir el título profes¡onal de B¡ólogo Acu¡cultor, entre otros:

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS

BIÓLOGO ACUICULTOR

3. CRISTINA GILMAR VASQUEZ YNGA

eue, mediante informe de visto doña Nancy Gisela Ramírez Flores, jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos de

la Secretaría General, solic¡ta al rector rectificar el error mater¡al consignado en la Resolución Rectoral N"

0226-2025-UNAP, prec¡sando que debe decir:

FACULfAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS

BIÓLOGO ACUICULTOR

en vez de:

3. CRISTIAN GITMAR VASQUEZ YNGA

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS

BIÓLOGO ACUICULTOR

a
o

3. CRISIINA GILMAR VASQUEZ YNGA

eue, los errores mater¡al o ar¡tmético en los actos administrativos pueden ser rect¡f¡cados con efecto

retroactivo, en cualqu¡er momento, de ofic¡o o a instanc¡a de los administrados, siempre que no se altere lo

sustanc¡al de su contenido, ni el sentido de la decisión;

eue, la rect¡ficación adopta las formas y modalidades de comunicación o publ¡cación que corresponda para

el acto orig¡nal;

De conformidad con los numerales 272.L y 212.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General;
o

De conform¡dad con el artículo 201e de la Ley N" 27444 de Procedimiento Adm¡n¡strativo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la act¡vidad

académica y su gestión administrativa, económica y financ¡era, y a solic¡tud de la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de l¿ UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

lurune



UNAP Recto rado

Resolución Rectoral N" 0710-2025-UNAP

SE RESUELVE:

enffCUtO pnlfUtRO. - Rectificar el error mater¡al cons¡gnado en la Resoluc¡ón Rectoral N'0226-2025-
UNAP, del 21 de febrero de 2025, de acuerdo a los s¡gu¡entes térm¡nos:

Dice:....

"FACULTAD DE ctENctAs BroLó6tcAs
aróLoco rcurcurron

3. CRISTINA GILMAR VASQUEZ YNGA..."

a
':
o
o Debe Dec¡r: ....

úo,

"FACUI.TAD DE CIENCIAS BIOTóGICAS

BrÓroGo Acurcut-ToR

ARTíCULO SEGUT{DO. - Pr€c¡sar que quedan subsistentes los demás térm¡nos de la Resoluc¡ón Rectoral N"
0226-2025-UNAP.

Regístrese, comuniquese y archívese.

Kadh¡r Benzaq .Tuesta

SECRETARIO GENERAL
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3. CRISTIAN GILMAR VASQUEZ YNGA.,."
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